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Resumen Ejecutivo 

 

En términos generales, a nivel mundial, los Consejos Económicos y Sociales se consideran 

herramientas esenciales para abordar los desafíos del desarrollo económico y social, 

contribuyendo así al fortalecimiento de la sociedad en su conjunto. El Consejo Económico 

y Social de Guatemala -CES-, es un órgano consultivo de los Organismos del Estado, creado 

mediante el Decreto 2-2012 del Congreso de la República de Guatemala emitido el 24 de 

enero de 2012 y publicado en el Diario Oficial el 23 de febrero del mismo año.  

La creación del CES consideró las necesidades del contexto nacional respecto a la ausencia 

de mecanismos formales, institucionalizados y permanentes de comunicación entre los 

sectores productivos económicos, políticos y sociales del país. Reconociendo que la 

armonía social es una condicionante sustancial para el abordaje de la temática nacional, la 

consolidación de la gobernanza, la institucionalidad y el estado de derecho, asintiendo que 

las políticas públicas para ser exitosas requieren discusión, análisis y consenso entre los 

sectores productivos del país. 

 

El CES de conformidad con su ley de creación, se constituye como una entidad autónoma y 

órgano consultivo de los organismos del Estado, que puede conocer y realizar opiniones 

por iniciativa propia, reiterando dentro de sus fines fundamentales; mantener un espacio 

de diálogo social entre los sectores productivos con relación al diseño, implementación y 

evaluación de políticas públicas sobre aspectos económicos y sociales de Guatemala.  

Es evidente que la herramienta fundamental para alcanzar los fines del CES, lo constituye 

el diálogo social, ratificando que los procesos basados en intercambio de información, 

consulta, negociación y toma de decisiones conjuntas, hacen propicio que los sectores 

productivos compartan sus puntos de vista acerca de  las políticas y exterioricen en 

consenso la  ruta  necesaria para que  las políticas públicas económicas y sociales incidan 

positivamente en la visión de presente y futuro respecto de la Guatemala o el país que 

queremos. 



   

2 

 

 

En virtud de lo anterior, se fundamenta la formulación del Plan de Reactivación Económica 

y Social -PRES- como un esfuerzo intersectorial para orientar el qué hacer del Estado en su 

conjunto y del entramado institucional, cuya concreción requiere voluntad desde el lado 

tecno político, iniciativa que el CES está dispuesto a acompañar con el propósito de superar 

la superposición de crisis; referida a los aspectos históricos estructurales no resueltos, la 

coyuntura y los efectos derivados de los desastres antropogénicos y otros de origen natural 

que en conjunto marcan el presente y el futuro del aparato productivo y competitivo. 

 

El PRES, comprende una visión global mediante la vinculación estructural funcional y sustantiva de 

sus componentes con los criterios contenidos en las 10 Prioridades Nacionales de Desarrollo, 

aprobadas por el CONADUR y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS-, proclamados por las 

Naciones Unidas y de los cuales Guatemala es signataria.  De esa cuenta,  en cumplimiento de sus 

mandatos y con el objeto de dar seguimiento a los componentes estructurales y sustantivos del Plan 

de Reactivación Económica y Social -PRES-, el CES  presenta el Plan Estratégico Institucional -PEI-  

comprendido entre 2022-2030, el  Plan Operativo Multianual –POM- con temporalidad 2026-2029 

y Plan Operativo Anual –POA- 2026; con los cuales la institución busca consolidar su estrategia y 

alcanzar los objetivos planteados,  dando cumplimiento al objeto  que fundamenta su creación: 

“Constituye un órgano consultivo permanente de los organismos del Estado, a cargo de mantener 

el diálogo social entre los sectores productivos …”. 

 

El Plan Estratégico Institucional 2022–2030 del Consejo Económico y Social (CES) establece 

una estrategia de largo plazo alineada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

vinculando su mandato institucional con instrumentos clave como el Plan Nacional K’atun 

2032, el Plan de Reactivación Económica y Social (PRES), la Política General de Gobierno 

2024–2028 y otras políticas públicas relevantes. 

 

Como parte de su visión a futuro, el CES ha reafirmado su compromiso con el análisis de la 

situación económica y social del país, priorizando el diálogo social como herramienta 

fundamental para la construcción de consensos y fortalecimiento institucional.  
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En este marco, y con un horizonte de 25 años, se impulsó el estudio “Guatemala 2050: 

Estudio prospectivo para el diseño de políticas públicas”, el cual configura escenarios 

estratégicos para orientar acciones gubernamentales y fomentar un desarrollo 

estructurado. 

Considerando los lineamientos de SEGEPLAN para la planificación prospectiva con un 

horizonte no menor a 10 años, el CES se prepara para integrar este enfoque en su nuevo 

ciclo estratégico a partir de 2027. Actualmente, se encuentra en proceso de análisis de 

variables clave y en espera de los resultados de la reestructuración del PRES. Previamente, 

se realizará una evaluación de medio término del actual PEI 2022–2030, con el fin de 

identificar avances, desafíos y áreas de ajuste, garantizando una transición técnica y 

coherente hacia una planificación institucional fortalecida y alineada con las dinámicas 

nacionales e internacionales. 

 

El Plan Operativo Multianual 2026-2030, formulado para el mediano plazo, tiene por objeto 

continuar con la promoción del diálogo social y la apertura de espacios necesarios para ello, 

así como, brindar seguimiento a las políticas públicas en materia económica y social 

implementadas por parte de las entidades estatales correspondientes.  

En cuanto al Plan Operativo Anual - 2026, presenta la estrategia de corto plazo para el 

ejercicio fiscal mencionado, definiendo una serie de actividades sustantivas y de apoyo 

dirigidas a lograr de resultados inmediatos. Estos incluyen ocho participaciones 

intersectoriales de diálogo sobre políticas públicas socioeconómicas, así como el 

seguimiento a ocho políticas públicas de carácter económico o social y/o componentes 

estructurales del PRES, con los organismos del Estado a cargo. En ambos casos, se parte de 

una línea base establecida desde el año 2022.  

Finalmente, en la sección de anexos se detallan los insumos necesarios para el 

cumplimiento de la planificación anual y así alcanzar los resultados planteados.  
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1. Plan Estratégico Institucional -PEI- 

 
El CES constituye un espacio permanente de diálogo social, con capacidad consultiva de los 

organismos del Estado y orientado al pensamiento estratégico sobre política pública de 

carácter económico y social. En ese hilo de ideas, emerge el Plan de Reactivación Económica 

y Social -PRES-, reconociendo que, si bien Guatemala padece de crisis de desarrollo 

multidimensional, la propuesta del PRES organiza una propuesta de gestión positiva, 

resiliente y estratégica de país, con una visión global a través de la vinculación con sus 

componentes estructurales y sustantivos con las Prioridades Nacionales de Desarrollo              

-PND-, y los Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS-. 

 

El Plan Estratégico Institucional 2022–2030 del Consejo Económico y Social -CES-, define 

lineamientos institucionales de largo plazo con un horizonte al 2030, alineados con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS-.  Este plan integra y vincula el mandato 

institucional mediante la planificación y el presupuesto, en coherencia con el enfoque de 

Gestión por Resultados -GpR- así como instrumentos clave como el Plan de Reactivación 

Económica y Social -PRES-, el Plan Nacional de Desarrollo K’atun 2032, la Política General 

de Gobierno 2024-2028, así como otras políticas públicas de carácter económico y social 

relacionadas con los objetivos del Consejo. 

 

El propósito del PEI 2022-2030 es dar seguimiento a las políticas públicas de carácter 

económico y social, en especial a las contempladas en el Plan de Reactivación Económica y 

Social -PRES, generar consensos, análisis y acuerdos representativos de los sectores 

productivos (trabajadores, empresarios y cooperativistas) que integran el Consejo y que se 

reflejan en opiniones por iniciativa propia debidamente documentadas. 
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Como parte de su visión a futuro, el CES ha reafirmado su compromiso con el análisis de 

situación económica y social del país, considerando que las política públicas para que sean 

exitosas requieren un nivel adecuado de discusión, análisis y consenso en el abordaje de las 

distintas temáticas nacionales, así como el logro del objetivo supremo de todo Estado, es 

decir, el bien común, consolidar la gobernabilidad, fortalecer la institucionalidad, y el 

ejercicio del  estado de derecho como marco regulatorio de la interacción y armonía social.  

 

El Consejo, reconociendo el valor estratégico del diálogo social como herramienta 

fundamental en los procesos de transformación social, y proyectando un horizonte de 25 

años, impulsó y llevó a cabo un estudio prospectivo el cual configura tres escenarios 

posibles en ese horizonte, concebidos como base para definir acciones gubernamentales y 

formular políticas públicas  estratégicas y de Estado, orientadas a la construcción de un 

futuro más estructurado y viable, ese documento se denomina: “Guatemala 2050: Estudio 

prospectivo para el diseño de políticas públicas”. 

Esta iniciativa parte del entendimiento de que la confianza y el diálogo social constituyen 

elementos sustantivos para la generación de condiciones que incentiven el desarrollo y la 

productividad, reconociendo su rol esencial en la consolidación de relaciones institucionales 

y sociales civilizadas entre actores diversos, incluso en contextos de conflicto o divergencia 

estructural. 

 

 Considerando lo anterior y el requerimiento del ente rector en materia de planificación  

 -SEGEPLAN- en cuanto a: “Elaborar planificación prospectiva para abordar la problemática 

pública dentro del marco de la Gestión por Resultados GpR, conforme a las competencia 

rectora o coordinadora de cada institución” así como; “Establecer una temporalidad no 

menor de 10 años para la formulación del Plan Estratégico Institucional en las entidades… 

fomentando una visión a largo plazo alienada con los objetivos de desarrollo nacional e 

internacional.” (Normas: 48 y 50, de los Lineamientos Generales de Política y Planificación  

 



   

6 

 

 

2026-2030), el CES se prepara para incorporar un enfoque prospectivo en su planificación 

estratégica, orientado a un horizonte alrededor de diez años. 

 

El Consejo, se encuentra en proceso de análisis de las variables estratégicas que formarán 

parte de este nuevo enfoque. Asimismo, considerando las variables estructurales y 

acontecimientos coyunturales, trabaja en la actualización de Plan de Reactivación 

Económica y Social -PRES-, considerado un insumo clave para la consolidación de su 

planificación de largo plazo.  En este contexto, y previo a la integración de nuevas variables 

y la definición precisa de la vigencia del próximo PEI (que partirá del año 2027), se llevará a 

cabo una evaluación de medio término del actual Plan Estratégico 2022-2030. Esta 

evaluación permitirá identificar avances, retos y áreas de ajuste, garantizando una 

transición técnica y estratégica hacia una nueva etapa institucional, alineada con las 

dinámicas del entorno nacional. 

 

En cumplimiento de sus mandatos y con el objeto de dar seguimiento al Plan de 

Reactivación Económica y Social -PRES-el CES presenta su Plan Estratégico Institucional PEI, 

el cual incluye el análisis de mandatos y políticas públicas económicas y sociales vigentes 

asociadas al CES. Se aborda la identificación, análisis y priorización de la problemática que 

atañe al Consejo en cumplimiento con la legislación que da origen a su institución, con el 

objeto de desarrollar los modelos de causalidad. Se realizó el análisis de población, se 

integró la matriz de planificación estratégica con las respectivas fichas de indicadores y se 

presentó el marco estratégico institucional. 

2. Análisis de mandatos y políticas  
 

El Consejo Económico y Social de Guatemala, basa su accionar en los mandatos legales 

que fundamentan su creación y que le establecen atribuciones referidas a constituirse 

como un órgano consultivo de los organismos del Estado, que puede conocer y realizar  
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opiniones por iniciativa propia y que, por lo tanto, entre sus fines fundamentales le 

instituye a mantener el espacio de diálogo social entre los sectores productivos   

(trabajadores, empresarios y cooperativistas) representados en el Consejo, con relación al 

diseño, implementación y seguimiento y evaluación de las políticas públicas sobre 

aspectos económicos y sociales.  

 

2.1 Marco legal y normativo institucional   

Guatemala como signataria de varios tratados y acuerdos internacionales deben darles 

seguimiento y cumplimiento, cobrando relevante importancia para este Plan Estratégico 

Institucional, los Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS- que dictan los propósitos y 

líneas de acción que deben adoptar los países miembros de las Naciones Unidas, para 

alcanzar las metas propuestas. Considerando también, las Prioridades Nacionales de 

Desarrollo, a continuación, se presenta el análisis de los mandatos legales que rigen el 

quehacer del CES y su relación con diferentes normativas del ámbito nacional de 

conformidad con su aplicabilidad, cumplimiento y jerarquía. 

 

Tabla 1: Análisis de Mandatos 

 

NOMBRE  DE LA  NORMATIVA RELACIONADA CON LA 

INSTITUCION

FUNCIONES QUE DESARROLLA LA 

INSTITTUCION POBLACION POR ATENDER BENEFICIO QUE RECIBE LA POBLACIÓN 

Sección Octava, Trabajo. Artículo 101. Derecho al trabajo. El trabajo

es un derecho de la persona y una obligación social. El régimen laboral

del país debe organizarse conforme a principios de justicia social.

● Propiciar que las políticas de naturaleza económica y

social acordadas por el Estado sean de naturaleza

permanente y constituyan una estrategia nacional de

desarrollo.

Organismos del Estado

Al estar integrados los tres sectores productivos del

país (cooperativistas, empresarios y trabajadores) y

promover el diálogo social entre estos, se persigue

lograr consensos que se traduzcan en opiniones e

incidencia en ejecución de políticas públicas por parte

de las instituciones responsables y que beneficien a la

población objeto de la intervención.

Artículo 11. Políticas Públicas. El desarrollo social, económico y cultural

de la Nación se llevará a cabo tomando en cuenta las tendencias y

características de la población, con el fin de mejorar el nivel y calidad

de vida de las personas, la familia y la población en su conjunto y

tendrá visión a largo plazo tanto en su formulación y ejecución, como

en su seguimiento y evaluación.

●Mantener un espacio de diálogo social permanente

entre sus sectores productivos con relación al diseño,

implementación, seguimiento y evaluación de las

políticas públicas sobre aspectos económicos y sociales

en Guatemala.

Organismos del Estado

Al estar agrupados los tres sectores productivos del

país (cooperativas, empresarios y trabajadores) y al

promover el diálogo entre ellos, se pudeden lograr

consensos que se traduzcan en opiniones e incidencia

en las políticas públicas que benefician a la población

objeto de la intervención de determinada política de

carácter económico y social.....opinion hacia los

organismos del Estado...modificar...

Ley de Desarrollo Social, Decreto No. 42-2001. Capítulo IV. Información

Demográfica Nacional y Capítulo IV. Política de Desarrollo Social y

Población, en su Sección IV. Política de Desarrollo Social y Población

en Materia de Migración.

● El objeto del CES es ser un órgano consultivo

permanente de los organismos del Estado con relación

al contenido y la gestión de las políticas públicas

económicas y sociales diseñadas e implementadas por

los organismos del Estado.

Organismos del Estado

Con la elaboración y puesta en marcha del Plan de

Reactivación Económica y Social -PRES- ambos temas

están contenidos en el componente estructural y

sustantivo, respectivamente. Con el componente

estructural (Sistema Nacional de Información) se

busca diseñar e implementar un sistema nacional de

información que nutra los procesos de toma de

decisión con datos de calidad, actualizados,

estratégicos y oportunos. Asimismo, con el

componente sustantivo (Política de movilidad

humana y atención integral al migrante) busca

abordar el desafío que constituye el tema y la

pertinencia de definir políticas públicas que permitan

al Estado afrontar el desafío de garantizar que la

migración se produzca de manera justa, mutuamente

beneficiosa y respetando los derechos humanos.

 Ley de Desarrollo Social, Decreto No.42-2001.Artículo 11

Constitución Política de la República de Guatemala,
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Fuente: Consejo Económico y  Social de Guatemala.  Elaboración propia con formatos de SEGEPLAN. 
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2.2 Análisis de Políticas   

De acuerdo con el mandato y ámbito de acción del CES, se determinó su contribución 

respecto a las siguientes políticas nacionales a través del seguimiento al diseño, 

implementación y evaluación de políticas públicas de carácter económico y social para los 

entes rectores de las mismas:       

    Tabla 2: Análisis de Políticas 
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Fuente. Consejo Económico y Social de Guatemala. Elaboración propia con formatos de SEGEPLAN. 
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3. Vinculación Institucional: CES, PND y ODS 
 

El Consejo Económico y Social de Guatemala, en observancia de las atribuciones conferidas 

por el Decreto 2-2012, ha mantenido de manera estratégica procesos de diálogo social 

orientados a la generación de consensos en torno a políticas públicas de índole económica 

y social, con base en el análisis de necesidades estructurales del país que deben ser 

atendidas para propiciar el desarrollo sostenible del país. 

3.1 Agenda Estratégica y Plan de Reactivación Económica y Social -PRES- 
 

En 2017, desde el seno de la Comisión Permanente del CES, se identificaron nueve temas 

como punto de partida para la reactivación económica del país, lo que dio origen al 

denominado, Novenario. Adicionalmente, con el propósito de dar cumplimiento a los 

compromisos nacionales, es decir; el Plan Nacional de Desarrollo K´atun 2032, las 

Prioridades Nacionales de Desarrollo -PND- y los acuerdos internacionales de los cuales 

Guatemala es signataria, como, los Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS-, el CES 

presentó la Agenda Estratégica del Consejo, la cual se integrada por  ejes estratégicos y 

áreas operativas, vinculados a las 10 Prioridades Nacionales de Desarrollo y los 17 Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. La Agenda Estratégica se integra así:  

4 ejes temáticos: 

✓ Reforma Funcional del Estado 

✓ Hacienda Pública, 

✓ Seguridad Alimentaria y 

✓ Productividad  

 

3 áreas operativas: 

✓  Incidencia/Propuesta 

✓  Capacitación 

✓  Fortalecimiento Institucional 



   

13 

 

 

Hacia finales de 2020, con la presencia en el país del desastre de origen antropogénico 

referido a la emergencia sanitaria ocasionada por virus SARS-COV2 inclusive su declaratoria 

como   pandemia, los efectos de los desastres de origen natural relacionados a las tormentas 

tropicales Eta e Iota y los consecuentes efectos en el territorio nacional, se formuló el Plan 

de Reactivación Económica y Social -PRES-, en el marco del análisis y diálogo permanente 

propio de la naturaleza del Consejo. 

 El PRES, constituye la propuesta de una hora de ruta hacia la gestión positiva, resiliente y 

estratégica, a partir de contenidos que figuran en la agenda de políticas públicas que tienen 

potencialidad y capacidad de dinamizar la inversión pública o de generar un efecto en 

cadena en materia de desarrollo integral del país en el ámbito económico y social. Fue 

aprobado por la Asamblea General del CES el 16 de diciembre de 2020. 

El PRES se integra por los siguientes Componentes Estructurales y Sustantivos. 

Componentes Estructurales 

1. Sistema Nacional de Información 

2.  Sistema de Servicio Civil 

3. Transparencia en adquisiciones y contrataciones 

4. Finanzas e inversión pública 

Figura 1: Componentes Estructurales del Plan de Reactivación Económica y Social -PRES-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 Fuente: Consejo Económico  y Social de Guatemala 2021. 
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Componentes sustantivos 

1. Política Nacional de Competitividad 2018-2032 

2. Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032 

3. Política Económica 

4. Conectividad para el desarrollo e infraestructura para la competitividad 

5. Política de movilidad humana y atención integral al migrante 

6. Agenda de inversión para el desarrollo social (salud, educación, SAN) 

7. Desarrollo rural (dinamización económica local) 

8. Política de descentralización y desconcentración 

9. Visión estratégica en materia demográfica 

10. Vulnerabilidades socioambientales* 

 

*Luego del continuo análisis, diálogo y con el transcurrir de la coyuntura nacional, durante 2023 se estimó 
pertinente incluir el décimo componente sustantivo, con el propósito de brindar cobertura al ámbito de las 
Vulnerabilidades Socioambientales. 

Figura 2: Componentes Sustantivos del Plan de Reactivación Económica y Social -PRES- 

 
 

 Fuente: Consejo Económico  y Social de Guatemala 2023. 

 

Respecto al Plan Nacional de Desarrollo K´atun 2032 (Tabla 4), la  participación del PRES es 

en los cinco Ejes: Guatemala urbana y rural; bienestar para la gente; riqueza para todos y 

todas; recursos naturales hoy y para el futuro; y el Estado como garante de los derechos 

humanos y conductor del desarrollo. Armonizandose  los  4 Componentes Estructurales del 

PRES  con 13 metas, 18 resultados y 35 lineamientos del  K´atun 2032.
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Figura 3: Vinculación Institucional: PRES, Agenda Estratégica CES, PND y ODS  

 

 

      Fuente: Consejo Económico  y Social de Guatemala 2023. 
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    Tabla 3: Vinculación Plan Nacional de Desarrollo K´atun 2032 - Componentes Estructurales PRES  
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Fuente. Consejo Económico  y Social de Guatemala.  
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3.2 Alineación estratégica a nivel sectorial e institucional  
 

El CES en cumplimiento de su normativa (Decreto 2-2012 del Congreso de la República), 

tiene como fines: mantener el espacio de diálogo social entre sectores los  productivos del 

país (empresarial, trabajador y cooperativista); fungir como  órgano consultivo de los 

organismos del Estado con relación al diseño, implementación, seguimiento y evaluación 

de políticas públicas socioeconómicas; propiciar que las opiniones concertadas  de los 

sectores productivos se traduzcan en políticas públicas de naturaleza económica y social, 

inclusive el desarrollo de los componentes que integran el  Plan de Reactivación Económica 

y Social -PRES- no obstante es preciso observar lo siguiente: 

✓ El Consejo constituye una institución permanente, de derecho público que goza de 

autonomía para el cumplimiento de sus fines y se rige por su propia ley. 

✓ Es un órgano de participación de agentes económicos y sociales en pro del 

fortalecimiento del Estado que, de conformidad con la Constitución Política de la 

República tiene en la orientación de la economía, la utilización del potencial humano, el 

pleno empleo y la creación de condiciones adecuadas para promover la inversión 

nacional y extranjera (Considerandos y Arts. 1,2,3,4,5,7,8 y 9 del Decreto 2-2012). 

✓  El CES es un mecanismo formal y permanente de diálogo, comunicación, discusión, 

análisis y consenso. 

✓ Constituye un órgano de naturaleza consultiva del Estado, no obstante, no es un órgano 

que reemplace a instituciones consultivas ya establecidas pues el alcance de sus 

funciones es a nivel estratégico, por lo que sus decisiones y opiniones complementan a 

esas entidades. 

✓ Es un órgano independiente en la formulación y emisión de sus criterios cuya autoridad 

suprema es su Asamblea. 
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A nivel macro, se logra identificar al CES y su filiación con los principales instrumentos de 

planificación nacional que rigen no solo a la institucionalidad, sino que a nivel estratégico 

buscan la concatenación de esfuerzos y logros por parte de las entidades del Estado.  

Así, la institución alinea su planificación institucional con: 

✓  Plan de Desarrollo K´atun 2032, en los ejes de:  Bienestar para la gente; Riqueza 

para todos y todas; Estado garante de los derechos humanos y conductor del 

desarrollo. 

✓ Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS-2030: ODS 1, Fin de la Pobreza; ODS 8, 

Empleo decente y crecimiento económico. 

✓ Prioridades Nacionales de Desarrollo PND: PND 1. Reducción de la pobreza y 

protección social, PND 4. Empleo e inversión; PND 5. Seguridad alimentaria y 

nutricional. 

✓ Política General de Gobierno 2024-2028; Eje Estratégico 2. Desarrollo Social y Eje 

Estratégico 5: Infraestructura Económica para el buen vivir.  

A continuación, se muestra la alineación estratégica a nivel sectorial e institucional del 

Consejo. En el nivel sectorial, es evidente la vinculación con el ámbito económico, pero no 

menos importante con el sector social.  

La alineación que se muestra en la tabla siguiente, resumen el compendio de elementos 

como planes, objetivos y resultados, donde el Consejo aporta y si bien, no tiene una 

responsabilidad directa, tal como se explicó con anterioridad, si constituye un ente que 

coadyuva desde el ámbito de su competencia, con diferentes iniciativas estratégicas 

sectoriales e institucionales en beneficio del país y de su población. 
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Tabla 4: Alineación estratégica a nivel sectorial e institucional 

 

 

Fuente. Consejo Económico y Social de Guatemala. Elaboración propia con formatos de SEGEPLAN. 
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Las finalidades del CES establecidas en su normativa se resumen en:  

Mantener el espacio de diálogo social entre los sectores productivos del país (empresarial, 

trabajador y cooperativista);  

Fungir como órgano consultivo de los organismos del Estado con relación al diseño, 

implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas socioeconómicas; 

Propiciar que las opiniones concertadas de los sectores productivos se traduzcan en 

políticas públicas de naturaleza económica, inclusive el desarrollo de los componentes que 

integran el Plan de Reactivación Económica y Social PRES. 

Con base en lo anterior, la alineación institucional del CES, a nivel de detalle comprende: 

✓ Plan de Desarrollo K´atun 2032, en el eje:  Riqueza para todos y todas. 

✓ Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS-2030: ODS 8, Empleo decente y crecimiento 

económico, Meta 8.1 Mantener el crecimiento económico per cápita de 

conformidad con las circunstancias nacionales y, en particular un crecimiento de 

producto interno bruto de al menos 7% anual en los países menos adelantados.  

✓ Prioridades Nacionales de Desarrollo PND: PND 4. Empleo e inversión. Meta 

E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta 

alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 

2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 

5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.  RED 22: Para el 2024, se ha 

incrementado en 3.5 puntos porcentuales, la tasa de crecimiento del PIB (De 3.1% 

en 2018 a 3.5% en 2024). 

✓ Política General de Gobierno 2024-2028; Eje Estratégico 2. Desarrollo Social y Eje 

Estratégico 5: Infraestructura Económica para el buen vivir.  

A partir de lo antes descrito, a continuación, se despliega la matriz de alineación estratégica 

institucional.  
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Tabla 5: Alineación estratégica institucional 

 

  

Fuente. Consejo Económico y Social de Guatemala. Elaboración propia con formatos de SEGEPLAN. 
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Los enfoques de planificación institucional, dentro de su concepción se establecen como ejes transversales, por lo que cabe destacar 
que el Consejo está incorporando como parte de su accionar: Equidad, Gestión Integral de Riesgo y Cambio Climático. El enfoque de 
Equidad está incluido como parte de las acciones que el CES realiza, especialmente desde la parte sustantiva en su interacción con 
otros organismos dentro y fuera del aparato estatal. El enfoque de Gestión Integral de Riesgo, su inclusión se prevé dentro de las 
labores que efectúan las áreas administrativas y que conllevan el resguardo de la integridad del personal que labora o visita el CES y el 
enfoque de Cambio Climático se ha incorporado recientemente como uno de los componentes del PRES denominado “vulnerabilidades 
socioambientales” y forma parte de las temáticas que los miembros del CES acordaron abordar e incluir a partir de 2023. 

Tabla 6: Enfoques de planificación institucional 

 

Fuente. Consejo Económico  y Social de Guatemala. Elaboración propia con formatos de SEGEPLAN
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4. Identificación, Análisis y Priorización de la Problemática y Modelos de 

Causalidad  

En cumplimiento al mandato del CES y de la problemática que atiende según su 

competencia, a continuación, se procede a detallar el análisis realizado. 

4.1 Diagnóstico sobre la Situación y Políticas Públicas 
 

En la actualidad,  hablar de consenso y  respaldo para el abordaje de las políticas públicas 

puede tomarse  como una quimera, no obstante,  el diálogo y  los  acuerdos políticos entre 

actores y sectores sociales relevantes, son condicionantes para la viabilidad de una visión 

compartida, considerando además que en la pirámide de planificación y  en el ideal de su 

implementación, son las políticas las orientadoras de programas, planes y proyectos así 

como de la inversión que el Estado efectúa en beneficio de los ciudadanos.  

Aunado a lo anterior, es de resaltar que no se cuenta con estadísticas nacionales certeras 

que evalúen el impacto o incidencia de las políticas públicas en la población, tampoco 

existen mecanismos de seguimiento, evaluación y monitoreo de las políticas que se 

implementan. A raíz de lo anterior surge la necesidad priorizar la problemática existente. 

Para lo cual, se identificaron causalidades directas e indirectas que influyen 

significativamente en: escaso consenso y respaldo para generar espacios de diálogo en el 

abordaje de las políticas públicas económicas y sociales que merman su potencial como 

estrategias de desarrollo.  
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4.1.1 Priorización de la Problemática 
 

De conformidad con el mandato del CES, se identificaron diferentes problemas a los cuales 

se les asignó una ponderación, en función de sus características y según su relevancia. Las 

problemáticas identificadas corresponden a:   

1. Escasos acuerdos para el abordaje de políticas públicas 

2. Grupo de políticas públicas sin procesos de implementación 

3. Escaso consenso y respaldo para generar espacios de diálogo en el abordaje de las 

políticas públicas económicas y sociales que merman su potencial como estrategias 

de desarrollo. 

4. Políticas públicas sin seguimiento, evaluación y monitoreo 

5. Deficiente formación de funcionarios con relación al diseño, implementación, 

seguimiento y evaluación de políticas públicas.  
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De conformidad con el análisis efectuado y la ponderación asignada a los elementos evaluados, se encontró que la problemática 
priorizada es: “Escaso consenso y respaldo para generar espacios de diálogo en el abordaje de las políticas públicas económicas y 
sociales que merman su potencial como estrategias de desarrollo”. Situación que se establece a continuación:  

Tabla 7:  Identificación y priorización de la problemática 

 
 

Fuente. Consejo Económico y Social de Guatemala. Elaboración propia con formatos de SEGEPLAN.
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Tal como se evidenció con anterioridad, se identificó y priorizó como problemática: “Escaso 

consenso y respaldo para generar espacios de diálogo en el abordaje de las políticas 

públicas económicas y sociales que merman su potencial como estrategias de desarrollo”.  

Lo anterior implica que las políticas públicas orientadas a mejorar las condiciones 

económicas y sociales de la población carecen de un marco sólido de acuerdos entre los 

actores clave y que esos actores incluyen no solo al gobierno, sino también a la sociedad 

civil, al sector privado y a otros grupos interesados. Por lo tanto, la falta de consenso genera 

debilidades en la implementación y efectividad de las políticas, dificultando que estas sirvan 

como herramientas reales para el desarrollo del país.  

Determinándose que existen diferentes factores de causalidad del problema, tales como; 1. 

a) Escasos consensos para el abordaje de políticas públicas que generan insuficientes acciones 

conjuntas, coordinación, claridad de objetivos y procedimientos para solucionar la problemática 

económica y social. Esto apunta a que cuando los distintos actores no logran ponerse de 

acuerdo sobre prioridades, enfoques o procedimientos, se produce una separación de 

acciones o de esfuerzos aislados y contradictorios para abordar problemas económicos y 

sociales. La falta de falta de claridad en objetivos y procedimientos crea confusión y reduce 

el impacto positivo de las políticas públicas. 

La incapacidad de los actores de lograr consensos respecto a cómo proceder con las 

políticas públicas, produce un problema mayor: la ausencia de espacios de diálogo y 

respaldo para implementar políticas públicas, puesto que, sin consensos, no hay una visión 

compartida que motive a la participación constructiva, perpetuado la falta de coordinación 

y refuerza el problema inicial.  

La falta de consenso crea un círculo vicioso donde sin acuerdos no hay respaldo ni acción 

efectiva, y sin acción efectiva los problemas económicos y sociales persisten o incluso 

empeoran y las políticas públicas pierden su potencial transformador.  
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b) Deficiente análisis de situación socioeconómica que denota carente atención a las 

características del entorno nacional. Esto se refiere a que el análisis socioeconómico es 

importante para formular políticas públicas pertinentes y efectivas, contextualizadas en la 

realidad del país para la comprensión del problema con sus distintas aristas, reconociendo 

también que la deficiencia en ese tipo de análisis o la falta de una visión profunda de la 

realidad del entorno nacional  (como desigualdades económicas, diversidad cultural, entre 

otros),  debilita la aceptación de las políticas públicas y su implementación se torna poco 

práctica o no prioritaria para los actores involucrados. Si los datos y análisis son deficientes, 

los actores sociales pueden verse afectados en tanto no se identifican sus necesidades e 

intereses, por lo tanto, éstos perciben las políticas como irrelevantes o inapropiadas, lo que 

afecta la capacidad de generar consenso y respaldo y las políticas pierden legitimidad.  

c) Poca estabilidad institucional y capacidades administrativas para la gestión de las políticas 

públicas económicas y sociales. Esto se manifiesta en la debilidad de las instituciones para 

gestionar políticas públicas, lo que incluye; burocracias ineficaces; cambios constantes en 

liderazgos y estructuras lo cual dificulta la continuidad de iniciativas; falta de formación en 

la administración pública necesaria para planificar y ejecutar de manera eficiente;  recursos 

limitados (financieros, físicos, humanos, entre otros), la poca  sistematización o dispersión 

de datos estadísticos y registros administrativos importante para la toma de decisiones.  

La institucionalidad que no se encuentra fortalecida es vulnerable a prácticas que priorizan 

intereses particulares, se dificulta la gestión de políticas públicas y el establecimiento de 

mecanismos que favorezcan el consenso necesario para que las mismas sean efectivas 

como estrategias de desarrollo.  

A continuación, se esquematiza la problemática planteada por el CES (Ver, Figura 4), 

estableciendo las causas de primer y segundo nivel que la originan y los efectos 

consecuentes. Posteriormente se encuentra el esquema de jerarquía de causas del 

problema (Ver, Tabla 8), con criterios de magnitud, evidencia y fuerza explicativa para cada 

los distintos niveles de causalidad.
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Figura 4:Análisis de la problemática 

 

 

Fuente. Consejo Económico y  Social de Guatemala. 
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4.1.2 Análisis de la población 

El análisis de la población corresponde  a la delimitación de la población que es afectada 

por el problema priorizado de conformidad con el mandato del CES, en ese sentido la 

problemática  corresponde a: “Escaso consenso y respaldo para generar espacios de 

diálogo en el abordaje de las políticas públicas económicas y sociales que merman su 

potencial como estrategias de desarrollo”, refiriéndose entre sus principales causas: 

escasos consensos para el abordaje de políticas públicas, incompleto análisis y atención a las 

características del entorno nacional y poca capacidad administrativa para la gestión de las políticas 

públicas económicas y sociales. 

Es importante hacer referencia que el Consejo de conformidad con su mandato legal, se 

constituye como una entidad autónoma y órgano consultivo de los organismos del Estado, 

que puede conocer y realizar opiniones por iniciativa propia, contando dentro de sus fines 

fundamentales, mantener un espacio de diálogo social entre los sectores productivos del 

país con relación al diseño, implementación y evaluación de políticas públicas sobre 

aspectos económicos y sociales de Guatemala. Lo anterior evidencia el carácter consultivo 

y de consenso social que caracteriza al CES y marca el rumbo de sus acciones, debido a lo 

cual su producción es de carácter intermedio1 por su interacción con otras entidades 

dentro y fuera del aparato estatal. El CES no entrega productos y servicios a la población, 

no obstante, su herramienta fundamental lo constituye el diálogo social, ratificando que 

los procesos basados en intercambio de información, consulta, negociación y toma de 

decisiones conjuntas, hacen propicio que los sectores productivos compartan sus puntos 

de vista y exterioricen en consenso la ruta necesaria para que las políticas socioeconómicas 

incidan positivamente en la visión de país en presente y futuro.                                                                                                                      

Al efectuar la delimitación de la población que atiende el CES; conforme a la metodología, 

considerando que es una entidad de carácter consultivo de los organismos del Estado y 

cuya producción es intermedia, la población a atender lo constituyen otras instituciones. 

 
1 “Entidades que entregan producción Intermedia, es decir, productos y servicios a otras entidades…también 
su territorialización será al mismo nivel de las instituciones a las que sirven”. Guía para la elaboración de 
Planes Estratégicos Institucionales. SEGEPLAN Guatemala 2022. 
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La población objetivo se refiere a entidades del sector económico y social, en virtud que sus caracterizaciones propician ser electas 

como tal. La población elegible, concierne a 12 organismos del Estado del sector económico y social que convergen en la 

implementación de los objetivos operativos del CES y que son responsables o coadyuvan a la operación de los componentes 

estructurales y sustantivos del Plan de Reactivación Económica y Social -PRES-. 

Tabla 8:  Análisis de la población 

 

 

Fuente. Consejo Económico y Social de Guatemala. 
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4.1.3 Modelo Conceptual 

 

El modelo conceptual es la representación gráfica de la estructura de relaciones de causa y 

efecto entre conceptos que explican con base a evidencia, el problema priorizado. El uso de 

los modelos conceptuales evitará que la Gestión por Resultados se diseñe a partir de 

percepciones e instrumentos que no estén sustentados en evidencias2.  

Los modelos conceptuales no necesariamente se encuentran construidos, por lo que el 

problema o condición de interés priorizado deberá haber sido utilizado en investigaciones 

(evidencias) relacionadas en diversos contextos, presentadas por instituciones o en otros 

países, y que interrelacionen una posición de causa y efecto que podrán ser el respaldo 

científico para encauzar la búsqueda de soluciones. No obstante, esa relación causa-efecto 

deber ser generalizable, es decir, contar con calidad de evidencia científica concerniente a 

la problemática priorizada sin incurrir en especificidades, de manera que la relación 

generalizable pueda ser replicada en diferentes entornos.  

De conformidad con la metodología GpR, para que las relaciones se consideren 

generalizables deben contener características como: asociatividad (relación entre 

conceptos, sin que eso implique nexo causa – efecto) y causalidad (nexo causa-efecto entre 

2 o más factores).  

De esa cuenta, y de conformidad con la metodología GpR,  para la caracterización  del 

modelo y en un nivel de mayor acercamiento a la aprobación del conocimiento, el CES 

construyó su Modelo Conceptual  identificando la relación causa – efecto, por lo que 

estableció  la generalización científica a partir de la búsqueda y recopilación de información, 

y el análisis de estudios y casos  formulados dentro del contexto nacional, posteriormente 

se efectuó la depuración de la evidencia recopilada de conformidad con su grado de 

concordancia respecto a la problemática priorizada.  

 
2 Guía Conceptual de Planificación y Presupuesto por Resultados para el Sector Público de Guatemala. MINFIN y 
SEGEPLAN. Guatemala 2023. 
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La siguiente tabla resume la fase del análisis de evidencia sustentada con estudios mediante 

los cuales se evaluó la solidez de la evidencia disponible y su correspondencia con los 

factores causales identificados. Para ello, se recurrió a fuentes primarias obtenidas 

mediante una investigación exhaustiva de factores institucionales, administrativos y 

políticos relacionados con el diálogo social, el consenso y las políticas públicas, 

especialmente aquellas de carácter económico y social. En este contexto, y con base en 

criterios como la magnitud, la evidencia de relaciones causales y la fuerza explicativa de las 

causas, se analizó una serie de estudios y publicaciones elaboradas por distintas entidades, 

especialistas y el propio CES, todas referidas al contexto nacional, con el propósito de 

sustentar el ejercicio de jerarquización de las causas priorizadas. 

A continuación (ver Tabla 9), se presenta el Análisis de evidencia con base: magnitud, 

evidencia y fuera explicativa, esta parte del proceso constituye la base del ejercicio de 

jerarquización para la construcción del Modelo Causal (Ver figura 5) planteado por el CES.  
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Tabla 9:  Análisis de evidencia con base en magnitud, evidencia y fuerza explicativa 

  

 

Fuente. Consejo Económico y Social de Guatemala. 

 



   

38 

 

 

A continuación, se despliega la jerarquización de la causalidad del problema o condición de 

interés, este paso es de suma importancia en el modelaje GpR, puesto que es un elemento 

clave para priorizar las acciones que se llevaran a cabo. La jerarquización se efectúo en 

función de la estructura causal del Modelo Conceptual y se consideran los criterios de: 

evidencia, magnitud, y fuerza explicativa.  

Cabe destacar que, como parte del proceso de planificación estratégica institucional, el 

ejercicio de jerarquización de causalidad contó con representantes de áreas administrativas 

y áreas técnicas del CES, dando como resultado la tabla que se presenta en las páginas 

siguientes (ver Tabla 10). 

 Es importante mencionar que la evidencia contextualizada en el ámbito nacional constituyó 

un elemento importante para demostrar las relaciones causales y por consiguiente; 

favorecer la asimilación del tema, valorar con discernimiento la magnitud (“cantidad” de 

causa presente en el país) y la fuerza explicativa o severidad (la influencia del cambio de 

una causa directa sobre la condición de interés, y/o influencia de una causa indirecta sobre 

otra directa (Ver figura 5.), y así configurar el Modelo Conceptual
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Tabla 10:  Jerarquía de causalidad del problema o condición de interés 

 

Fuente:  Consejo Económico y Social de Guatemala.  
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Figura 5: Modelo Conceptual 

 

Fuente. Consejo Económico y Social de Guatemala. 
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4.1.4 Modelo Explicativo  

 

El modelo explicativo se deriva del proceso de construcción o adaptación de un modelo 

conceptual y consiste en una caracterización específica para nuestro país, esto implica la 

identificación de las causas directas o indirectas del problema priorizado o condición de 

interés en función de las características propias de Guatemala.3  

 

En el desarrollo del proceso, se analizó y desagregó el modelo conceptual con sus causas en 

diferentes niveles. Se ordenaron los factores causales, determinados por su relevancia, 

prioridad e incidencia, para identificar así los caminos causales críticos, es decir, los 

elementos determinantes que al ser resueltos tendrán mayor impacto en la solución al 

problema principal a través de la producción institucional, pero, debiendo “considerarse la 

competencia institucional, que consiste en la forma en que, la o las entidades pueden 

atenderlos dentro de su marco legal y regulatorio”. 4 

 

Es preciso indicar que los caminos causales críticos se representaron así: “cajas” para 

evidenciar la magnitud, “flechas” para representar la fuerza explicativa y el símbolo “e” que 

identifica la relación causal demostrada con evidencia. 

 
3,4 Guía Conceptual de Planificación y Presupuesto por Resultados para el Sector Público de Guatemala. MINFIN y 
SEGEPLAN. Guatemala 2023. 
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Figura 6: Modelo Explicativo 

 

 

 

Fuente. Consejo Económico y Social de Guatemala.  
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4.1.4 Caminos Causales Críticos 
 

Consiste en establecer la jerarquía de todos los caminos de causalidad (secuencia de 

factores causales), identificables en el modelo explicativo y determinar cuáles son el mayor 

impacto para abordar el problema priorizado o la condición de interés, permitiendo 

establecer la guía para la toma de decisiones. En el proceso de identificar los factores 

causales, se establecieron los directos como los indirectos. En el caso de los factores 

causales directos, se abordaron dos que hacen referencia a aquellos que tienen fuerte 

incidencia sobre el problema o condición de interés y que sustentan el “Escaso consenso y 

respaldo para generar de espacios de diálogo en el abordaje de las políticas públicas 

económicas y sociales que merman su potencial como estrategias de desarrollo”, en este 

caso y en virtud de la competencia institucional son:  

1. Escasos consensos para el abordaje de políticas públicas generan insuficientes 

acciones conjuntas, coordinación y claridad de objetivos y procedimientos para 

solucionar la problemática económica y social   

2. Poca estabilidad institucional y capacidades administrativas para la gestión de las 

políticas públicas económicas y sociales en los organismos del Estado 

A lo anterior y como importantes causales indirectas, se suma: Escaso consenso y acuerdos 

políticos interinstitucionales para la incidencia conjunta en solución a la problemática 

económica y social en los organismos del Estado 

Es relevante señalar que el CES entiende la implementación del Plan de Reactivación 

Económica y Social -PRES- como un marco de actuación institucional consensuado por la 

Asamblea del Consejo. Este plan propone una serie de acciones y políticas públicas con el 

potencial de dinamizar la economía y generar una reacción en cadena en términos de 

desarrollo integral para Guatemala. Todo esto, teniendo en cuenta la compleja intersección 

de crisis que enfrenta el país, producto de factores histórico-estructurales, así como los 

efectos de desastres antropogénicos y de origen natural que afectan al territorio nacional, 

dejando profundas secuelas sociales y económicas.
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A continuación, se presenta el esquema de identifica los caminos causales críticos. identificando los de mayor impacto para abordar el 

problema mediante intervenciones que pueden efectuarse desde la competencia institucional del CES. 

Figura 7:  Identificación de caminos causales críticos 

 

 

Fuente. Consejo Económico y Social de Guatemala . 
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En la siguiente figura se presenta el análisis de intervenciones, conforme a los caminos causales priorizados. Las intervenciones especifican el 

“Qué” y el “Quiénes” en cada una. Contiene además la identificación de aquellas que se han implementado con eficacia, las que se están 

realizando como nuevas y las que dejaron de efectuarse por razones de recursos o porque no fueron eficaces.  

 

Figura 8: Identificación de intervenciones 

 

Fuente. Consejo Económico y Social de Guatemala.
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4.1.6 Modelo Prescriptivo 

 

El modelo prescriptivo que se presenta a continuación incorpora la identificación de las 

intervenciones más eficaces para abordar la problemática a partir de los caminos causales 

críticos y las actividades a realizar en función de la competencia institucional. 

 

 Las intervenciones planteadas se encuentran como parte de las acciones planteadas en el 

Plan de Reactivación Económica y Social -PRES- aprobado en Asamblea del CES a finales de 

2020, en apego a los fines institucionales y en cumplimiento del consenso generado por los 

miembros de los sectores que integran el Consejo (Cooperativistas, Empresarios y 

Trabajadores).  

 

Este modelo, a la luz de las competencias institucionales y la metodología, precisa “que” se 

va realizar y sobre “quienes”, considerando las lecciones aprendidas de lo que se ha 

trabajado y que ha dado resultados positivos, estableciendo también las intervenciones 

nuevas, las más eficaces y las que ha dejado de efectuar en función de reducir la 

problemática que se busca contrarrestar (Ver, Figura 9). 
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Figura 9:  Modelo prescriptivo  

 

 

Fuente. Consejo Económico y Social de Guatemala.  
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Por lo anterior, el CES, como entidad autónoma y órgano consultivo de los organismos del 

Estado, tiene la facultad de conocer y realizar opiniones por iniciativa propia. Dentro de sus 

fines fundamentales, se encuentra, mantener un espacio de diálogo social entre los 

sectores productivos del país con relación a las políticas públicas sobre aspectos 

económicos y sociales de Guatemala.  

Es indiscutible que, para alcanzar los fines del CES, una herramienta importante lo 

constituye el diálogo social, considerando los procesos basados en intercambio de 

información, consulta, negociación y toma de decisiones, propiciando que los sectores 

productivos comuniquen sus puntos de vista acerca de las políticas públicas y exterioricen 

en consenso la ruta necesaria para que las políticas económicas y sociales incidan 

positivamente en la visión de país respecto al presente y futuro. 

Para incidir efectivamente en la problemática priorizada y de acuerdo con el mandato del 

Consejo, se ha determinado que las intervenciones más eficientes para tal efecto son: 

Promover espacios de diálogo social e intercambio permanente entre los sectores 

productivos del país representados a nivel nacional.  

✓ Promover espacios de diálogo social e intercambio permanente entre los sectores 

productivos del país representados a nivel nacional para el abordaje de políticas 

públicas económicas y sociales 

Esta intervención despliega lineamientos estratégicos desde el seno de la Asamblea 

General y la Comisión Permanente, ambas del CES, tales como: Acciones diálogo y 

socialización entre integrantes del Consejo y actores estratégicos a nivel nacional, que 

propician a su vez sinergias entre entidades dentro y fuera del aparato estatal, y los 

sectores productivos (trabajadores, cooperativistas y empresarios) representados en el 

Consejo quienes tienen la potestad de emitir opinión consensada sobre la política 

pública económica y social y los temas relacionados con el desarrollo del país. 

. 
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✓ Promover que los organismos del Estado a nivel nacional cuenten con información 

relacionada a la gestión de políticas públicas económicas y sociales 

Esta intervención se fundamenta en, la  Formación y fortalecimiento de capacidades en 

materia de política pública a entidades de gobierno a nivel nacional; Fortalecimiento 

institucional en temáticas relacionadas al PRES a integrantes sectoriales y personal del 

Consejo; Información técnica sobre política pública económica y social, para conocimiento 

de diversos sectores a nivel nacional; Emisión de informe anual del ámbito económico y 

social, como marco de referencia multisectorial a nivel nacional; Incidencia intersectorial en 

materia de políticas públicas con carácter económico y social e Intercambio de buenas 

prácticas regionales e internacionales en materia de políticas públicas, lo cual se 

complementará con alianzas estratégicas establecidas con otras entidades, mediante 

fortalecimiento y apoyo mutuo. 

Para mejor comprensión, a continuación, se encuentra la siguiente tabla que parte del 

análisis de las intervenciones, seguidamente el nombre que se le da a ésta de conformidad 

con la metodología, la descripción general de lo que comprende y el nivel para su 

producción institucional (producto o subproducto). En ese sentido se hace la aclaración que, 

por la naturaleza del CES, su producción es a nivel intermedia constituyendo su población 

objetivo “instituciones”, por lo que el Consejo no cuenta con producción final es decir no 

llega a nivel de población final o “personas”.  
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Tabla 11: Intervenciones, descripciones y niveles  

 

 

Fuente. Consejo Económico y Social de Guatemala 
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4.1.7 Modelo Lógico de la Estrategia 

El diagrama del modelo lógico de la estrategia demuestra la conexión de las intervenciones 

clave con objetivos de corto, mediano y largo plazo, considerando elementos de magnitud 

para favorecer el seguimiento y medición en la consecución de los resultados planteados 

en los diferentes planes institucionales, sus respectivas temporalidades y la referencia de 

sus líneas basales.  

Los objetivos planteados para el corto plazo referidos en el Plan Operativo Anual      - POA-

2026, se proyectan como;  

✓ Mantener en 6 participaciones intersectoriales de diálogo con relación a las políticas 

públicas socioeconómicas (Línea base año 2022, 6 participaciones).  

✓ Mantener en 6 la información o propuesta para la gestión de política pública 

económica o social con los organismos del Estado a cargo, especialmente la 

relacionada con el PRES. (Línea base año 2022, 6 intervenciones). 

El mediano plazo, referido al Plan Operativo Multianual POM 2026-2030, se enfoca para 

que al finalizar su periodo de vigencia si haya conseguido: 

✓  Se ha mantenido el diálogo social ampliado favoreciendo la participación 

intersectorial a 6 con relación a las políticas públicas socioeconómicas (Línea base 

año 2022, 6 participaciones). 

✓ Se ha mantenido en 6 la información o propuesta para la gestión del PP económica 

y social con los organismos del Estado a cargo, especialmente la relacionada al PRES, 

(Línea base año 2022, 6 intervenciones).  

Como resultado final, establecido en el Plan Estratégico Institucional PEI 2026-2030, al final 

de dicho periodo se espera: 

✓ Para el 2030, se ha promovido el diálogo social en el abordaje de las políticas 

públicas económicas y sociales con los organismos del Estado a cargo, generando 

información o propuesta que las potencialice como estrategias de desarrollo, 

especialmente lo contenido en los 4 componentes estructurales y 10 componentes 

sustantivos del Plan de Reactivación Económica y Social –PRES-, (Línea base 2022). 

A continuación, se presenta el esquema del Modelo lógico de la estrategia del CES:
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Figura 10:   Modelo lógico de la estrategia 

 

 

  Fuente. Consejo Económico y Social de Guatemala.
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5. Matriz de Planificación Estratégica Institucional 
 

El CES en cumplimiento de su normativa (Decreto 2-2012 del Congreso de la República), 

tiene como fines: mantener el espacio de diálogo social entre sectores productivos 

(empresarial, trabajador y cooperativista); fungir como  órgano consultivo de los 

organismos del Estado con relación al diseño, implementación, seguimiento y evaluación 

de políticas públicas socioeconómicas; propiciar que las opiniones concertadas  de los 

sectores productivos se traduzcan en políticas públicas de naturaleza económica, inclusive 

el desarrollo de los componentes que integran el  Plan de Reactivación Económica y Social 

-PRES- . 

Por lo anterior y luego de aplicar la metodología para elaborar su planificación estratégica 

institucional, el CES estableció dos intervenciones claves, que son: 

1. Promover espacios de diálogo social e intercambio permanente entre representantes; 

cooperativistas, empresarios y trabajadores del país.  

2. Promover que los organismos del Estado a nivel nacional cuenten con información 

relacionada a la gestión de las políticas públicas económicas y sociales.  

En función del modelo lógico de la estrategia institucional, el CES se ha propuesto el 

desarrollo de los resultados institucionales en el corto, mediano y largo plazo y cuya cancha 

de acción incluye al Plan de Reactivación Económica y Social, -PRES mismo que ha sido 

consensuado y aprobado por los sectores productivos representados en el CES, también se 

incluyó la línea basal para dichos resultados, los cuales son:  

✓ Resultado inmediato (1): Para el año 2026, mantener en 6 participaciones 

intersectoriales de diálogo con relación a las políticas públicas socioeconómicas 

(Línea base año 2022, 6 participaciones).  
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✓ Resultado inmediato (2): Para el año 2026, Mantener en 6 la información o 

propuesta para la gestión de política pública económica o social con los organismos 

del Estado a cargo, especialmente la relacionada con el PRES (Línea base año 2022, 6 

intervenciones). 

 

✓ Resultado Intermedio (1): Para el 2030, se ha mantenido el diálogo social ampliado 

favoreciendo la participación intersectorial a 6 con relación a las políticas públicas 

socioeconómicas (Línea base año 2022, 6 participaciones). 

✓ Resultado Intermedio (2): Para el 2030, se ha mantenido en 6 la información o 

propuesta para la gestión de la política pública económica y social con los 

organismos del Estado a cargo, especialmente la relacionada al PRES, (Línea base año 

2022, 6 intervenciones).  

 

✓ Resultado final: Para el 2030, se ha promovido el diálogo social en el abordaje de las 

políticas públicas económicas y sociales con los organismos del Estado a cargo, 

generando información o propuesta que las potencialice como estrategias de 

desarrollo, especialmente lo contenido en los 4 componentes estructurales y 10 

componentes sustantivos del Plan de Reactivación Económica y Social –PRES-, (Línea 

base 2022). 

La concatenación de los fines instituidos en los mandatos del CES, las intervenciones clave 

establecidas y los resultados propuestos, convergen en modalidades de inclusión que rigen 

las acciones institucionales, definen responsables y establecen los medios de verificación.  

Adicionalmente y no menos importante, destaca que el Consejo fundamenta su accionar en  

el diálogo social como la herramienta fundamental para alcanzar sus fines a partir del 

intercambio de información, consulta, negociación y toma de decisiones conjuntas que 

permite a los sectores productivos del país compartir sus puntos de vista sobre políticas 

públicas de carácter económico y social, para definir y emitir opinión sobre la orientación 

de las políticas públicas como rutas para alcanzar el bienestar de la población. 
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Con base en lo anterior, la alineación institucional del CES, a nivel de detalle comprende: 

✓ Plan de Desarrollo K´atun 2032, en el eje:  Riqueza para todos y todas. 

✓ Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS-2030: ODS 8, Empleo decente y crecimiento 

económico, Meta 8.1 Mantener el crecimiento económico per cápita de 

conformidad con las circunstancias nacionales y, en particular un crecimiento de 

producto interno bruto de al menos 7% anual en los países menos adelantados.  

✓ Prioridades Nacionales de Desarrollo PND: PND 4. Empleo e inversión. Meta 

E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta 

alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 

2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 

5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.  RED 22: Para el 2024, se ha 

incrementado en 3.5 puntos porcentuales, la tasa de crecimiento del PIB (De 3.1% 

en 2018 a 3.5% en 2024). 

✓ Política General de Gobierno 2024-2028; Eje Estratégico 2. Desarrollo Social y Eje 

Estratégico 5: Infraestructura Económica para el buen vivir.  

En la matriz que se presenta a continuación, se muestra con claridad la vinculación 

institucional a nivel de detalle los instrumentos antes expuestos.  
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Tabla 12: Matriz de planificación estratégica institucional  

 

 Fuente: Consejo Económico y Social de Guatemala. Elaborción propia con formatos de SEGEPLAN
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6.Ficha del Indicador de Resultados 
A continuación, se presentan las fichas de los indicadores de resultados inmediatos: 

Tabla 13: Fichas del Indicador de resultado inmediato 1.  

 

Fuente: Consejo Económico  y Social de Guatemala. Elaboración propia con formatos de SEGEPLAN. 
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Tabla 14:  Fichas del Indicador de resultado inmediato 2. 

 

 

Fuente:  Consejo Económico  y Social de Guatemala. Elaboración propia con formatos de SEGEPLAN  
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Tabla 15: Fichas del Indicador de resultado intermedio 1. 

 

Fuente: Consejo Económico y Social de Guatemala. Elaboración propia con formatos de SEGEPLAN  
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Tabla 16:  Fichas del Indicador de resultado intermedio 2. 

 

 

Fuente: Consejo Económico y  Social de Guatemala. Elaboración propia con formatos de SEGEPLAN  
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Tabla 17:  Fichas del Indicador de resultado final. 

 

Fuente. Consejo Ecómico y Social de Guatemala. Elaboración propia con formatos de SEGEPLAN  
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6.1 Seguimiento Estratégico de los Indicadores 

 

El seguimiento por brindarse al Plan Operativo Anual -POA- (fichas de indicador resultado 

inmediato 1 y 2), al Plan Operativo Multianual -POM- (fichas de Indicador de resultado 

intermedio 1 y 2) y al Plan Estratégico Institucional -PEI-(ficha de indicador de resultado 

final), tienen como objetivo medir los avances en función de las magnitudes y 

temporalidades planteadas que serán consecuencia de todas las actividades establecidas 

en el modelo lógico.  

A razón de lo anterior, el diseño de los instrumentos para la recolección de datos consideró 

la información necesaria, con el fin de obtener; los medios de verificación que documentan 

los resultados como herramientas para el seguimiento y evaluación, así como, facilitar las 

recomendaciones pertinentes con afán de alcanzar las metas establecidas. 

7. Marco estratégico institucional  
 

El marco estratégico institucional se fundamenta a partir de la Misión, Visión y los Principios 

que rigen al Consejo. De esa cuenta cabe destacar que, en apego a la metodología planteada 

por los entes rectores en materia de Planificación y Presupuesto, se han efectuado algunas 

modificaciones en cuanto a su concepción a partir de 2023, logrando así evidenciar la 

proyección de la institución a partir de su mandato legal y sus respectivos objetivos de 

creación. 

Lo anterior se refleja en las siguientes tablas:  
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Tabla 18: Misión Institucional (vigente a partir de 2023) 

 

Fuente. Consejo Ecómico y Social de Guatemala. Elaboración propia con formatos de SEGEPLAN. 
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Tabla 19:  Visión Institucional (vigente a partir de 2023) 

 

 

Fuente. Consejo Ecómico y Social de Guatemala. Elaboración propia con formatos de SEGEPLAN.
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Partiendo de lo anterior a continuación, se detallan la visión, misión, valores y principios 

del CES: 

7.1 Misión  

Somos la institución que tiene como fin mantener el espacio de diálogo social entre los 

sectores productivos del país, constituimos un órgano consultivo del organismo del Estado 

con relación al diseño e implementación de políticas públicas sobre aspectos económicos 

y sociales de Guatemala. Nos rigen los principios de respeto, armonía, consenso, 

integración, representatividad, transparencia y compromiso. 

 

7.2 Visión 

Para el 2030 el CES como órgano consultivo de los organismos del Estado ha expresado la 

opinión de los sectores productivos de Guatemala, respecto a la ejecución de políticas 

públicas de carácter económico y social, especialmente los 4 componentes estructurales y 

10 componentes sustantivos contenidos en el PRES. 

 

7.3 Valores y Principios Institucionales 

 
RESPETO: Mantener la debida consideración y tolerancia a la opinión y diálogo social.  

ARMONÍA: Fomento del dialogo entre los sectores productivos para la toma de 

decisiones, buscando como fin primordial el consenso. 

CONSENSO: Búsqueda de establecer consenso en pro del desarrollo de la Nación. 

INTEGRACIÓN: Implementación de opiniones conjuntas para consolidar el correcto 

desempeño de la institución 

REPRESENTATIVIDAD: Búsqueda de la incorporación de los tres sectores productivos del 

país para alcanzar puntos en común y brindar aportes en la creación y evaluación de 

políticas en búsqueda de consensos y opiniones conjuntas. 
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TRANSPARENCIA: Administración eficiente de los recursos financieros y técnicos 

asignados al CES, y en la socialización y divulgación de sus acciones.   

COMPROMISO: Responsabilidad de emitir opiniones por iniciativa propia en materia de 

políticas públicas de naturaleza económica y social. 

8. Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 

Estrategias 

 

El análisis de las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas permitió establecer los 

factores internos y externos, adversos y a favor que podrían influenciar en el qué hacer 

institucional.  

En la tabla siguiente se presentan los principales elementos que podrían incidir en el 

cumplimiento de los resultados planteados para dar cumplimiento por parte del Consejo. 
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Tabla 20: Matriz de análisis FODA – Iniciativas Estratégicas 

 
        Fuente: Consejo Económico y  Social de Guatemala. Elaboración propia con formatos de SEGEPLAN. 

 

F1 Base legal orientadora del qué hacer institucional D1
La cultura de diálogo y alcanzar consensos es

siempre un proceso de aprendizaje

F2
Equipo multidisciplinario institucional

experimentado
D2 Vínculo con instituciones estatales  incipiente

F3 Capacidad de convocatoria D3 Que los sectores no alcancen acuerdos

F4 Posición estratégica D4
Que los consejeros no tengan oportunidad de

trabajar conjuntamente como sectores

F5 Integrado con alta representación de los tres

sectores productivos de Guatemala

D5

Insuficiencia de recursos financieros para llevar a 

cabo las actividades y mandatos establecidos en

su Ley Orgánica

F6
Cuenta con  red programática

D6
Reducida y limitada participación en comisiones

especificas

F7
Vínculos con instituciones afines en el ámbito

internacional
D7

Falta de fluidez de información de logros

institucionales al público en general

F8 Goza de autonomía D8

Insuficiente presupuesto de funcionamiento,

limita el cumplimiento de actividades, funciones

y atribuciones

F9
Consejeros y presidente juramentados por

Presidente de la República

F10
Se da cumplimiento a una serie de acurdos de

País

F11 planificación del trabajo a efecturase

F12 El marco legal vigente fundamenta el trabajo

O1 Lograr acuerdos entre los sectores que

generen opiniones y dictámenes

FO1 Realización de reuniones periódicas de Asamblea,

comisión permanente y comisiones específicas

DO1 Priorizar actividades de acuerdo al presupuesto

asignado

O2
Que la opinión pública haga eco de las

resoluciones del CES
FO2

Gestión oportuna para lograr mayor apoyo en el

qué hacer político

Optimizar el recurso humano para optimizar los

insumos disponibles

O3
Acercamientos con el organismo

ejecutivo y legislativo para la

formulación de políticas públicas

FO3
Promoción del Plan de Reactivación Económica y

Social -PRES- con el fin de orientar el diálogo

político para la  mejora de  la gestión pública.

DO2

Concientizar a autoridades sobre la relevancia,

funciones y actividades del Consejo para

obtener ampliación de fondos presupuestarios

necesarios

O4

Que los tres sectores conozcan de

primera mano las propuestas de nuevas 

iniciativas y que puedan discutirlas con

los funcionarios que las impulsan

DO 

3

Priorizar las actividades promoción del PRES de

acuerdo a los fondos disponibles y a la

disposición/recepción de otras instituciones

relacionadas con los componentes

estructurales y sustantivos del mismo

O5
Fortalecer la coordinación con la

Cooperación Interinstitucional, para

mejorar las capacidades Institucionales

O6
Actualización de Plan de Reacción

Económica y Social -PRES-

A1
Se ha generado expectativa sobre

respuestas del CES
FA1

Campañas para dar a conocer la Institución, el

qué hacer de la misma y promocionar el PRES con

las autoridades correspondientes lograr el apoyo

económico y político necesario para el

funcionamiento y desempeño institucional

DA1

A medida que la Institución desempeñe sus

actividades, dentro de las cuales está la

promoción del PRES, se obtenga mayor

reconocimiento; situación que se puede utilizar

para mejorar el diálogo entre los sectores

productivos que conlleven a generar los

productos programados

A2

Falta de solicitudes sobre opiniones

emitidas al CES por los organismos

legislativo y/o el judicial

DA2

Efectuar acciones de concientización con las

autoridades para lograr la aprobación

presupuestaria necesaria para el

funcionamiento al 100% de las actividades

queson competencia del Consejo.

A3

Que el organismo legislativo y ejecutivo

no estén interesados por dialogar con

el CES

A4

No se apruebe el monto presupuestario

solicitado para ampliar las acciones

proyectadas por el Consejo

A5

Demandas sobre opiniones en temas

coyunturales sin tiempo para realizar

estudios correspondientes

A6 Falta de recursos financieros

AMENAZAS ESTRATEGIAS FA ESTRATEGIAS DA

FORTALEZAS DEBILIDADES

OPORTUNIDADES ESTRATEGIAS FO ESTRATEGIAS DO
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9. Análisis de Actores 

Se realizó un análisis de los actores que intervienen en la ejecución de las actividades que 

realiza el CES. El resumen se presenta en la siguiente tabla: 

Tabla 21:  Análisis de actores 

 

 

         Fuente: Consejo Económico y  Social de Guatemala. Elaboración propia con formatos de SEGEPLAN. 

 
 

 

 

 

(1) (2) (3) (4)

Rol Importancia Poder Interés

1 Organismo Legislativo 2 1 1 1 Técnicos

Emitir consultas y opiniones sobre

políticas públicas e iniciativas de ley de

carácter económico y social.

Nacional

2 Organismo Ejecutivo 2 1 1 1 Técnicos
Ejecutar políticas y acciones en

beneficio del país
Nacional

3 Ciudadanía 1 1 0 1 Ninguno Promover políticas y diálogo social. Nacional

4 Plano Internacional 1 1 0 1
Técnicos /           

Económicos

Dialogar e intercambiar experiencias

con la posibilidad de recibir aportes 
Nacional

5 SEGEPLAN 2 1 1 1 Técnicos 
Apoyar al proceso de planificación y

seguimiento 
Nacional

6
Dirección Técnica de 

Presupuesto - DTP
2 1 0 1 Técnicos

Apoyar al proceso de formulación de

presupuesto
Nacional

7
Contraloría General de 

Cuentas
2 1 1 1 Técnicos

Apoyar al proceso de transparencia de

acuerdo a la Ley de Contrataciones del

Estado

Nacional

8
Ministerio de Finanzas 

Públicas
2 1 1 1 Técnicos

Apoyar en proveer recursos financieros

y control de presupuesto
Nacional

9

Sectores Empresarial, 

Sindical y 

Cooperativista

1 1 1 1 Técnicos

Emitir opiniones, recomendaciones y

consensos respecto al diseño,

implementación, seguimiento y

evaluación de políticas públicas

Nacional

10
Congreso de la 

República
-1 -1 1 1 Financieros

La aprobación o no del presupuesto

solicitado. Generalmente, la aprobación 

es menor de lo solicitado

Nacional

11 Sociedad Civil -1 -1 -1 -1 Ninguno
Crítica a veces no tan constructiva de la

labor y desempeño de la Institución
Nacional

12
Secretaría Ejecutiva de 

la Presidencia
1 1 1 1 Técnicos Dialogar e intercambiar experiencias Nacional

Facilitador 2 A favor 1 Alto 1 Alto interés 1

Aliado 1 Indeciso/indiferente 0 Medio 0 Bajo Interés -1

Oponente -1 En contra -1 Bajo -1

Neutro 0

Acciones Principales y como puede 

influir en la gestión institucional del 

problema 

Ubicación 

geográfica  y 

área de 

influencia

(1)    Rol que desempeñan (2)  Importancia de las relaciones (3)  Jerarquización del poder (4)  Interés que posea el actor

No.
Actor nombre y 

descripción
Recursos 
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